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REPUBLICA ARG ENTI NA

Salta, 08 de marzo de 2007

Expediente Nº 8.148/05

Res. D.Nº 045/07

VISTO:

Que la designación Interina de la Prof. Beatriz Emilce Copa como Jefe de Trabajos
Prácti cos -- Dedicación Semiexclusiva, efectuada mediante Res. C.D. Nº 192/05, tenía· como
témrino el reintegro de la li cencia extraordinaria sin gocede haberes del Prof. Jorge E. Garzón al
mencionado cargo;

o CONSIDERANDO:

Que por Res. D.Nº 043/07 se tiene por reintegrado al Prof. Jorge Eduardo Garzón a
partir del 12/02/07, motivo por el cual el Opto. de Matemáticasoli citaprórroga de la designación
de la Prof. Beatriz E. Copa;

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 28/02/07, resuelve por
unanimidad encomendaral Sr. Decano prorrogar la designación de la Prof. Copa;

POR ELLO:

Y en uso de las atnbuciones que le sonpropias;

o

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXA CTAS
(ad-referéndum del Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Tener por prorrogada, la designación Interina de la Prof. Beatriz Emilce COPA
como JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS - DEDICACIÓN SEMIEXCLUSNA, a partir del
12/02/07 y mientras dure la reducción de dedicación de la Prof. Hil da Cristina Egüez, como
Auxili ar Docente de lra. Categoría - Ded. Exclusiva.

ARTÍCULO 2º: hnputar la prórroga efectuada por el Art . precedente, a las economías generadas
en la Planta Docente deesta Facultad

DECANO
Facultad de Ctenlas Ex@tas

ARTÍCULO 3°: Hágase saber a la Prof. Beatriz E. Copa, al Opto. de Matemática y siga a
irección General de Personal para su toma de razón, registro y demásefectos. Cumplido,

CHÍVESE.-
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